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Prólogo

Hace poco menos de dos años tuve el grato placer de elaborar el texto 
de presentación para el libro “El Proceso Civil” de autoría de mi buen amigo 
el Dr. Alexander Rioja Bermúdez, destacado profesor universitario compro-
metido con el desarrollo del Derecho Procesal de nuestro país, ahora conver-
tido en Juez Especializado en lo Civil de nuestra nación.

Aquella ocasión fue especial porque un profesional de tan destacadas 
calidades académicas, al cual corresponde sin duda alguna, ubicarlo en la 
categoría de los más importantes juristas de nuestro país, solicitaba a un jo-
ven –pero entusiasta- debutante del Derecho Procesal –el suscrito-, la elabo-
ración del texto de presentación de tan importante obra jurídica, expresión 
de amistad que con suma humildad no terminaré de agradecer a Alexander, 
más aún teniendo en cuenta que, como si aquella muestra de generosidad y 
gentileza resultara insuficiente, me vuelve a otorgar el –reiteradamente- in-
merecido honor de prologar nuevamente una obra suya. 

La obra publicada a fines del verano de 2009, abordaba el estudio in-
tegral del Proceso Civil peruano y resultaba material imprescindible y su-
ficientemente leccionador para cualquier operador del Derecho sumergido 
en la práctica procesal, pues reunía las condiciones más que necesarias para 
coadyuvar al ejercicio procesal exitoso no sólo de los abogados litigantes 
sino también de cualquier magistrado de nuestro país en su labor de ad-
ministración de justicia; sin embargo, entre los meses de mayo y junio del 
pasado año 2009, el Proceso Civil peruano se ha visto afectado por diversas 
modificaciones legislativas recaídas sobre el Código Procesal Civil peruano, 
destacándose una importante variación en las figuras de: la Conciliación, el 
Recurso de Casación y las Medidas Cautelares, distorsionando así la operativi-
dad del Proceso Civil y en base al cual se publicó en marzo del 2009 “El Pro-
ceso Civil”, pues aquella obra concebía estas instituciones de modo distinto 
al actualmente regulado, generando así la necesidad de rediseñar aquella 
obra –no menos importante que ésta que prologamos- a las exigencias de la 
nueva legislación.
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Resaltamos la vital importancia que reviste el primer capítulo de la obra 
referido al estudio de “El Proceso”, toda vez que será a partir de la concep-
ción filosófica que se tenga de esta institución –de manera global-, que se 
interiorizará el conocimiento y se desempeñará la práctica procesal; por ello 
nos permitimos resaltar –desde un punto de vista estrictamente personal y 
que no necesariamente compromete al autor de la obra, salvo su conformi-
dad expresa y por escrito- algunos aspectos referidos a este capítulo, que es-
timamos pertinente aclarar a nuestros amigos lectores para lograr un mejor 
entendimiento de la brillante creación de Alexander. 

Muchas veces se presentan discusiones en las aulas universitarias entre 
alumnos, entre profesores, entre los unos con los otros sobre el propósito del 
proceso, es decir, se intenta descubrir ¿para qué sirve?, incluso, he oído dis-
cutir a notables juristas por el tema y lamentablemente no siempre se ponen 
de acuerdo.

Dentro de la noción básica que solemos tener de “El Proceso”, se tiene la 
idea de un mecanismo o medio estructurado en diversas etapas previamente 
definidas, mediante el cual dos contendores, en perfecta situación de igual-
dad, a los que les asiste los mismos derechos y oportunidades de actuación 
en su interior, buscarán resolver sus conflictos ante un tercero llamado Juez, 
quien deberá actuar con absoluta imparcialidad, tanto durante la tramita-
ción del proceso como al momento de decidir lo que se le pone a conocimien-
to y ejecutar lo decidido.

Sin embargo, pese a lo explicativo de la noción brindada, ésta resulta 
ser insuficiente, toda vez que deja muchas interrogantes que deben ser res-
pondidas necesariamente para comprender el fenómeno llamado “proceso”, 
tales como ¿Cuál es la importancia de las etapas predefinidas y de su cum-
plimiento?, ¿Qué significa ser imparcial?, entre otras.

Para intentar dar respuesta a estas interrogantes elementales, imagine-
mos un duelo en el cual los contendores desenvainan sus espadas con el 
propósito de vencer al oponente de turno con la mayor ferocidad posible; en 
un momento determinado del duelo se evidencia igualdad de condiciones 
de ambos contendores para afrontarlo, y como consecuencia de un forcejeo, 
ambos hacen caer sus espadas al suelo y lo suficientemente lejos como para 
que resulte inviable la posibilidad de que vuelvan a cogerlas en sus manos. 
En ese preciso momento, el juez del duelo -que también cuenta con una es-
pada- desenvaina la suya y la lanza al terreno de duelo; no resulta difícil 
concluir que ésta será alcanzada por alguno de los contendores, o peor aún 
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asumamos que el Juez del duelo motivado por su piedad, se compadece de 
uno de los contendores por ser más pobre –o por cualquier otra circunstan-
cia– y le hace entrega directamente de su espada. 

El nuevo escenario que se presenta es el de un duelista armado fren-
te a otro absolutamente desprotegido, que no tendrá ya más remedio que 
ver pasar el tiempo hasta el momento en el que lo alcance la muerte luego 
de recibir un certero y más aún, letal puntazo que le atraviese el corazón; 
entonces, si el juez del duelo iba a tener tal actuación ¿qué propósito tenía 
llevar a cabo la contienda?, ¿no era mejor asesinar al contendiente perdedor 
sin necesidad de duelo alguno? Al fin y al cabo, el resultado sería el mismo 
y se hubiera ahorrado todo el protocolo innecesariamente ejecutado. Este 
relato –aunque increíble, reprochable y atemorizante– suele reproducirse en 
la contienda procesal actual, cuando las partes despojadas en algunos casos 
ilegítimamente de los medios para acreditar su derecho a recibir lo reclama-
do y en otros, simplemente carentes de éstos, ven la solución a este proble-
ma en la piedad del Juzgador, quien suple esta desigualdad “material y no 
procesal”1 con una inesperada intromisión judicial ocasionalmente denomi-
nada prueba de oficio o medida para mejor resolver, que arroja como resultado el 
nuevo escenario de aquellos que se retaron a duelo, por lo que a la parte no 
favorecida con la brillante idea del hombre de la justicia no le quedará más 
que aguardar a recibir la estocada final que termine por revelar su derrota 
en el proceso.

Entonces si ésta es la lógica que encontraremos en un proceso ¿qué pro-
pósito tiene llevar a cabo un proceso judicial?, ¿no sería mejor condenar des-
de un inicio a la parte vencida sin necesidad de proceso alguno?. Si éste es 
el “proceso” que queremos, que se guíe por una intención Maquiavélica de 
que “el fin justifique los medios”, carece de sentido darle toda una estructura 
que entre comillas pretenda que se hable de la noción de debido proceso o de 
respeto al derecho de defensa o de audiencia bilateral, toda vez que si algo 
primará en éste, será la impredecibilidad de su resultado final y su clara in-
utilidad como medio de heterocomposición pacífica, pues lo importante no 
será poner sobre la mesa nuestros argumentos y medios para acreditarlos, 
sino lo que -a fin de cuentas- determine unilateralmente el juzgador, quien 

1	 Recuérdese que no contar con los medios para acreditar el derecho a recibir lo reclamado no 
es un problema de igualdad procesal sino de igualdad material que no tiene su origen en la tra-
mitación del proceso, sino en la indebida preparación de la parte que acude al proceso, sea por 
carecer de medios económicos para prepararse de cara al proceso, por descuido, negligencia, 
por contratar a un abogado poco preparado o irresponsable, o por cualquier otra razón ajena al 
desarrollo mismo del proceso.
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asume así e indebidamente un trascendental protagonismo en el desarrollo 
del proceso.

Con estas premisas, si nos preguntamos nuevamente: ¿para qué sirve el 
proceso?, surge a modo de respuesta una segunda interrogante: ¿para bus-
car la verdad material a cualquier costo, aún desviando las reglas del pro-
ceso con la consecuente pérdida de imparcialidad del Juzgador porque éste 
asume una posición investigadora, actuando pruebas de oficio, realizando 
interrogatorios a partir de sus dudas, entre otras actitudes?.

El Proceso Civil –este nuevo proceso civil- debe servir como un instru-
mento que permita a los particulares, ante la imposibilidad de autojusticiar-
se –o recurrir a la justicia popular-, encontrar solución a sus conflictos de una 
manera racional, con la intervención de un tercero al que llamamos Juez, 
pero que se revista de tres características elementales que lo convierten en 
tal: Impartialidad2, Imparcialidad e Independencia3; las mismas que a su vez 
permiten concebir la idea de proceso, pues no cabe en nuestras mentes la 
idea de un proceso sin Juez, de un proceso en el que únicamente existan las 
partes y un tercero que también acuse o coadyude en la labor de probanza 
que finalmente beneficiará únicamente a una de las partes.

Lo importante del proceso es que éste sea –como sostenemos- un instru-
mento en el que el Juez actúe no sólo siendo impartial o independiente, sino 
también con absoluta imparcialidad en los términos que hemos propuesto.

La imparcialidad es concebida como la carencia de interés en la solución 
del conflicto planteado ante el juzgador, pero no la falta de interés tradicio-
nal a la que comúnmente hacen referencia algunos abogados no compro-
metidos –aún– con el verdadero sentido del proceso y que más que como 
un instrumento pensado filosóficamente para resolver conflictos, lo ven fría-
mente como un cargamontón de plazos en el que se cocina un ceviche con 
azúcar, es decir una mezcla que apunta a un sinsentido que puede manipu-
larse como mejor parezca. 

Para decir que el Juzgador es imparcial, no debe: existir en éste ningún 
interés de figuración por la trascendencia de la causa que se le pone a cono-
cimiento, sentir pena por la trágica historia de quien acude al proceso, tener 
afinidad religiosa con alguna de las partes, de pronto tener afinidad por la 
opción sexual de alguno de los justiciables, responder a presiones mediáticas 

2	 No ser parte del proceso.
3	 Decidir sin estar subordinado a la voluntad de alguna de las partes o a cualquier otra voluntad 

ajena.
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o de justicia popular, o cualquier otra circunstancia, que sin llegar a enten-
derse como pérdida de independencia en el Juzgador, pueda generar que 
éste consciente o inconscientemente termine limitando las posibilidades de 
protagonismo en el proceso de alguna de las partes, sea omitiendo el otorgar 
la posibilidad de contradicción a alguna de ellas, convirtiéndose en protago-
nista de los interrogatorios, formulando preguntas motivadas en su personal 
deseo de saber más sobre la cuestión controvertida, sin que sean las partes 
quienes por iniciativa propia realicen tales aclaraciones o actuando pruebas 
de oficio. 4

Esa falta de interés debe ser identificada con la imagen de la justicia que 
todos conocemos: aquella mujer con los ojos vendados, con los oídos cubier-
tos por la misma venda que cubre los ojos, con una balanza pareja de ambos 
lados y una espada, que no representa otra cosa que la función que debe 
cumplir todo Juez, cual es sostener en sus manos la balanza de la Justicia y 
dejar que ésta –por acción de las partes del proceso- se incline hacía la parte 
que revista de mayor peso sus alegaciones en el proceso; entiéndase porque 
el derecho no sólo ha sido alegado, sino probado; sin que las percepciones 
que el Juzgador tenga sobre las partes afecten la inclinación de la balanza, 
toda vez que al tener los ojos vendados, el Juzgador no podrá sentir afinidad 
por ninguna de las partes por cuanto no las observará y consecuentemente 
no se verá afectada su imparcialidad, debido a que la balanza de la Justicia se 
inclinará hacia un lado u otro a partir de criterios eminentemente objetivos y 
no subjetivos. La venda que cubre los ojos, indica que la justicia no entiende 
de rango, riquezas o intereses particulares.

A lo expuesto cabe adicionar que “el Derecho no es una idea lógica, sino 
una idea de fuerza; he ahí por qué la justicia, que sostiene en una mano la 
balanza donde pesa el Derecho, sostiene en la otra la espada que sirve para 
hacerle efectivo. La espada, sin la balanza, es la fuerza bruta, y la balanza 
sin la espada, es el Derecho en su impotencia; se completan recíprocamente; 
y el Derecho no reina verdaderamente, más que en el caso en que la fuerza 
desplegada por la justicia para sostener la espada, iguale a la habilidad que 
emplea en manejar la balanza... “5

4	 Cfr. Alvarado Velloso, Adolfo. El Garantismo Procesal, Editorial ADRUS, Arequipa: Septiembre 
2010. p. 37.

5	 Von Ihering, Rudolf. Estudios Jurídicos -la lucha por el Derecho. del interés en los contratos. 
la posesión- Traducción del alemán por Adolfo González Posada, Editorial HELIASTA S.R.L., 
Buenos Aires: 1974. p. 10.
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Esto da lugar a que el Juzgador pueda garantizar la igualdad de las par-
tes en el proceso, que no es otra cosa que la paridad de oportunidades y de 
audiencia6 en el proceso, puesto que no se puede hablar de igualdad si el 
Juez no actúa siendo imparcial; de modo tal que de lo que el Derecho ha 
regulado y lo que el Juzgador aplica, no debe resultar una situación de ven-
taja para una de las partes frente a la otra; es decir, la oportunidad que se le 
brinda a una de las partes, le debe ser brindada a la otra. A esto, en el interior 
del proceso lo llamamos bilateralidad.

Decir que insoslayablemente el Juez debe cumplir un rol absolutamente 
imparcial en el proceso no debe ser entendido de ninguna manera como un 
afanoso intento de colocar en un estado de indefensión a los actores débiles 
del proceso para que aquellos que estén en mejores condiciones: económi-
cas, sociales, políticas, culturales o de cualquier otra índole, para afrontar un 
proceso conviertan a éste en una jungla africana con propósitos carniceros en 
el que el más fuerte termine por devorar al más débil. 

Sin duda, la posición del más débil nos preocupa sobremanera, por ello, 
en contrapartida queda para el Estado una importante tarea conducente a 
lograr el emparejamiento material de las partes para mejorar sus condicio-
nes de cara a la participación en el proceso mediante instituciones creadas 
para tal fin, tales como Defensorías Ad-Hoc, como ocurre con las defensorías 
públicas o las defensorías de oficio del Ministerio de Trabajo para el caso de 
procesos laborales, o de asesoramiento técnico especializado a los abogados 
de las partes, etc.7; pero de ninguna manera debe corresponder esta labor de 
emparejamiento material al Juzgador, pues ello implicaría la desnaturaliza-
ción del proceso. 

Señala el destacado maestro procesalista argentino Adolfo Alvarado Ve-
lloso8 que “algunos jueces que, aceptado estos parámetros lógico-interpreta-
tivos y académicos, afirman no compartirlos en el campo de la Justicia, pues 
ese criterio aséptico de imparcialidad (…) no sirve para prevenir la desigual-
dad de la parte más débil que no pudo contratar al abogado de renombre 
que asiste a su contrario y, por eso, deben ayudar para que el joven y poco 
preparado letrado efectúe una defensa correcta y, llegado el caso, suplirlo 

6	 Cfr. Alvarado Velloso, Adolfo. El Garantismo Procesal, Editorial ADRUS, Arequipa: Septiembre 
2010. p. 43.

7	 Cfr. Alvarado Velloso, Adolfo. El Garantismo Procesal, Editorial ADRUS, Arequipa: Septiembre 
2010. p. 39.

8	 Alvarado Velloso, Adolfo. El Garantismo Procesal, Editorial ADRUS, Arequipa: Septiembre 
2010. p. 40.
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(con lo cual la ayuda ya no es para la parte débil sino para el abogado igno-
rante). (…) Para empezar, de nada vale ser bien abogado para estos jueces 
justicieros que, en lo que creen su augusta misión, igualan hacia abajo. Por 
esto mismo es que el joven abogado no se prepara adecuadamente: no sólo 
no le sirve –pues así es como logra la ayuda del juez- sino que, tragicómica-
mente, el estudio conspira contra sus propios intereses: cuando sea un letra-
do reconocido y capaz de abogar como Dios manda, el juez tomará partido 
seguro por el adversario joven e inexperto, ignorante y chapucero…”  

Por ello hemos sostenemos que “quien va a un proceso a reclamar un 
derecho debe ir preparado con las herramientas necesarias para obtener un 
resultado que no le sea adverso, correspondiendo al juzgador la tarea de va-
lorar todo aquello que ha sido aportado por las partes; no así pretender éstas 
que toda omisión suya –grave o superficial- sea subsanada por aquel a quién 
le es encomendada la tarea de poner fin a la controversia”9.

La verdadera idea de proceso10 se difunde no sólo a partir de las líneas 
del suscrito, sino que importantes profesores universitarios de Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, España, Paraguay, Uruguay, Venezuela y natural-
mente Perú.

Hay sin duda, conceptos aún discutibles para el Derecho Procesal Civil, 
como el derecho a la tutela jurisdiccional, la legitimidad para obrar y el pro-
ceso mismo, principio de legalidad, entre otros, cuyo desarrollo y análisis, 
somos convencidos, no es materia del presente texto, pero –con la venia de 
Alexander- hemos considerado pertinente poner en autos a los lectores de su 
brillante creación algunos alcances que permitan un mejor aprovechamiento 
de su contenido.

Así, coincidimos plenamente con Alexander cuando se refiere a la distin-
ción existente entre las nociones de proceso y procedimiento, pues clásica-
mente se ha confundido estos conceptos, llegando a concebir –erróneamente 
por supuesto– que entre ambos existe una relación de género-especie, siendo 
el primero el género y el segundo la especie; sin embargo, ello es absoluta-
mente errado, pues como bien señala Alexander: “todo proceso requiere de un 

9	 Camargo Acosta, Johan S. Presentación a “El Garantismo Procesal” de Adolfo Alvarado Velloso. 
Editorial ADRUS, Arequipa: Septiembre 2010. p. 9.

10	 Cfr. Farías Altuve, Cora. El Procedimiento Breve Inquilinario en Revista Dogmática Procesal 
Sudamericana Año II Nº 4, Editorial ADRUS, Arequipa: Octubre 2010. p. 199-200; Grisales Car-
dona, William. La Acción Una Garantía Constitucional de Libertad en Revista Dogmática Proce-
sal Sudamericana Año II Nº 4, Editorial ADRUS, Arequipa: Octubre 2010. p. 185-190; Palavecino 
Cáceres, Claudio. Sistemas Procesales e Ideología en Revista Dogmática Procesal Sudameri-
cana Año II Nº 4, Editorial ADRUS, Arequipa: Octubre 2010. p. 15-20.
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procedimiento más no todo procedimiento constituye un proceso”, expresión que 
encuentra respaldo absoluto en opiniones de maestros de la talla de Adolfo 
Alvarado Velloso.

La obra refleja los altos niveles de preparación de Alexander, quien cuen-
ta con una hoja de vida impresionante, ya que ha logrado lo que pocos pue-
den y muchos desean, pudiendo destacarse que cuenta con una maestría en 
Derecho Civil y Comercial, así como con estudios de Doctorado en Derecho 
por la Universidad San Martín de Porres, estudios de segunda maestría en 
Política Jurisdiccional por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Asi-
mismo, se encuentra acreditado como Conciliador Extrajudicial por el Cole-
gio de Abogados del Callao y Árbitro adscrito a la Cámara Peruana de Ar-
bitraje. Es Profesor de Derecho Procesal en la Facultad de Derecho y Ciencia 
Política de la Universidad Tecnológica del Perú; autor de diversos libros de 
Derecho que me honra poder exhibir en mi biblioteca personal y que además 
sé de buena fuente, se encuentran totalmente agotados en el mercado, ello a 
pesar de haberse publicado algunos de ellos hasta en tres ediciones; entre los 
que destacan: “El Proceso Civil”. Editorial Adrus (2009), “Constitución Politica 
del Perú y su Jurisprudencia en nuestro Tribunal Constitucional”. Jurista Edito-
res (2010, 2009), “Código Procesal Constitucional y su Jurisprudencia en nuestro 
Tribunal Constitucional”. Jurista Editores (2010, 2008, 2007), “Jurisprudencia 
Constitucional: Proceso de Amparo”. Jurista Editores (2007), “El Nuevo Proceso 
de Amparo”. Librería y Ediciones Jurídicas. (2005), “Manual del Código Procesal 
Constitucional”. Librería y Ediciones Jurídicas. (2005), “Código Procesal Cons-
titucional. Exposición de Motivos, Sumillado, Concordado Jurisprudencia”. Edi-
torial Rodhas (2004). Asimismo, es coautor de importantes obras jurídicas 
colectivas publicadas en nuestro país y autor de diversos artículos y ensayos 
publicados en obras colectivas, diarios y revistas especializadas.

Esto le ha valido para ser distinguido en el año 2008 como: “Miembro 
Honorario del Ilustre Colegio de Abogados de Puno”, como “Miembro Ordinario 
de la Sociedad Peruana de Ciencias Jurídicas” y como “Miembro Honorario de la 
Revista Jurídica “Id est Ius”.

Como puede advertirse, Alexander presenta y cumple todas las carac-
terísticas y requisitos necesarios para ser considerado como un autor de ra-
tificada talla académica y profesional, pues además de ser un abogado que 
cuenta con estudios de maestría y doctorado, de ser profesor universitario 
en la materia y haber publicado variedad de libros de la especialidad, se 
desempeña actualmente como Juez Especializado en lo Civil de Maynas en 
la Corte Superior de Justicia de Loreto; lo que le permite desarrollar con je-
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rarquía y autoridad los temas que se contienen en la obra que presentamos 
y, como ya lo dije en ocasión pasada al prologar la obra de la que se deriva 
ésta, de sus calidades personales puedo yo dar fe.

Con lo expuesto, no puede esperarse otra cosa distinta a que nuestros 
amigos lectores de esta trascendental obra jurídica le brinden las mejores 
críticas a este nuevo alumbramiento académico de Alexander. 

Finalmente, debo señalar que con Alexander me une una amistad de 
varios años inicialmente enfocada en el aspecto académico pero que con el 
paso del tiempo se ha ido fortaleciendo sustancialmente, llegando hoy a “de-
jar de lado” pero sin perder de vista aquel propósito de propició el inicio de 
nuestra amistad y fortaleciéndose aún más el aspecto afectivo personal y por 
ello me permito –inconsultamente- contar con gran emoción al público lector 
que el nacimiento de esta obra coincide con el nacimiento de una hermosa 
niña de nombre Aracely Abigail, quien pocos meses atrás abrió los ojos a 
este mundo y llenó el hogar de Alexander de profunda unión y perdurable 
amor, que por cierto ya existía en aquel hogar pero que sin embargo se ha 
visto ratificado y reforzado con el feliz alumbramiento, por ello aprovecho 
estas líneas para manifestar a Alexander mi sincera felicitación.

Ciudad Blanca, Verano del 2011

Johan S. Camargo Acosta
Profesor de Derecho Procesal Civil de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega

Director Académico de la Sociedad Peruana de Ciencias Jurídicas
Miembro del Instituto Panamericano de Derecho Procesal

Discente de la Maestría en Derecho Procesal de la Universidad Nacional de Rosario, Argentina 
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Introducción

Dada la acogida de nuestro primer  trabajo “El Proceso Civil” el cual estu-
vo destinado a constituirse en una ayuda teórico-práctica de nuestro proceso 
civil, creemos que cumplió su objetivo por ello es que rápidamente se agotó 
sobre todo en el sur de nuestro país (en tal sentido gracias a los amigos de la 
linda ciudad blanca de Arequipa, Puno, Moquegua, Tacna, Cuzco) y dado 
los nuevos cambios introducidos principalmente por los Decretos Legislati-
vos 1069 y 1070 se hacia necesario reformular el mismo a fin de actualizarlo 
y encontramos acordes con dichas modificaciones. Este trabajo nace de las 
clases que diéramos en el Curso Seminario de Derecho Procesal Civil que dicta-
mos en  la Facultad de Derecho de la Universidad Tecnológica del Perú, así 
como la experiencia en estos más de ocho años de labor en el Poder Judicial 
primero como Especialista Legal, luego como Asistente de Juez, (en la Corte 
de Justicia del Callao) Secretario, Relator de Sala, Asistente de vocal, (en la 
Corte Superior de Justicia de Lima –Tercera Sala Civil-) y actualmente como 
Juez Especializado en lo civil en la ciudad de Maynas, funciones que no so-
lamente nos permiten enriquecer este trabajo sino que también nos dan un 
plus al conocer no solamente el aspecto doctrinario del proceso sino también 
su aspecto práctico, el cual dista mucho de lo que en su oportunidad nos 
enseñaron en pre grado, y de lo que aparece en algunos textos universitarios 
así como de lo que se aprecia en nuestra propia norma procesal.

Reitero mis palabras de respecto y agradecimiento al profesor Juan 
MONROY GALVEZ de quien humildemente me considero su alumno, y 
que, dada la importancia de sus trabajos que constituyen una primera fuente 
de inspiración de nuestra originaria norma procesal civil, así como del pre-
sente trabajo, el cual tiene como base, La postulación del proceso en el Código 
Procesal Civil,  publicado primigéniamente en Cuadernos de Derecho1, por el 
año mil novecientos noventa y tres y posteriormente en su obra La formación 

1	  Año 2 número 2, pp. Marzo 1993 26-31
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del Proceso Civil Peruano2  y Teoría General del Proceso, obras, además de sus 
clases en la Maestría en Política Jurisdiccional de la Universidad Católica 
del Perú  nos permitieron aprender y conocer más el proceso civil señaló los 
objetivos de la postulación del proceso y  la descripción exegética del mismo.

Analizaremos en el presente trabajo las diversas etapas por las que trans-
curre el proceso civil, el cual será visto no sólo desde una perspectiva teórica 
sino también práctica, así veremos que el proceso civil peruano transcurre 
a lo largo de cinco etapas: 1) postulatoria, 2) probatoria, 3) decisoria, 4) Im-
pugnatoria y 5) ejecutoria;  a partir de cada uno de los capítulos tratados de 
los que se compone el presente trabajo, pretendemos hacer un desarrollo del 
proceso, desde el punto de vista práctico, así iniciaremos el mismo con la eta-
pa postulatoria en la que el demandado interpone su demanda, analizando 
los requisitos que esta debe contener, y en sus respectivos casos se desarro-
llarán las instituciones pertinentes, como la competencia, la jurisdicción, etc; 
el primer acto procesal del Juez contenido en el auto de calificación de la 
demanda, la contestación a la demanda, las excepciones y defensas previas; 
veremos las audiencias, empezando por la de saneamiento procesal o la re-
solución que así lo declara, la de conciliación, la de fijación de puntos contro-
vertidos, tomando en cuenta las ultimas modificaciones introducidas al Có-
digo Procesal Civil por diversos Decretos Legislativos expedidos en el mes 
de junio del presente año, en la etapa probatoria analizaremos la audiencia 
de pruebas, examinando los distintos medios probatorios; luego veremos 
la etapa decisoria a través del  acto que concluye el proceso (la sentencia), 
la etapa impugnatoria en la que desarrollaremos los distintos medios im-
pugnatorios que regula nuestra norma procesal y sus alcances conceptuales, 
finalmente de manera breve la etapa ejecutoria, referida primariamente a la 
ejecución de la sentencia.

Modestamente pretendemos que este trabajo vaya dirigido a mis colegas 
abogados, a fin de que les sea una herramienta útil en su quehacer jurídico 
diario, así como a los magistrados del Poder Judicial, a fin de que tengan los 
elementos básicos para poder resolver de los conflictos de interese que se le 
ponen en sus manos; ya que como podrá apreciarse desarrolla las diversas 
instituciones jurídicas de carácter procesal, conjugado con jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia, es decir la teoria y la practica en su correcta 
aplicación al caso concreto. En tal sentido, cabe poner de manifiesto lo se-
ñalado por el profesor Monroy respecto a la enseñanza del proceso civil, 

2	 MONROY GALVEZ, Juan (2004): La Formación del Proceso Civil Peruano (escritos reunidos). 
2da edición aumentada Palestra editores. Lima. 
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cuando precisa que:  “…para el cambio es la necesaria integración del teórico 
con el práctico, en materia procesal civil hay una tendencia a dicotomizar  la 
actitud del interesado (estudiante, profesor, juez, investigador). El práctico 
es una persona que considera al teórico como un aburrido un ser que no co-
noce la realidad, que simplemente especula en el vacío (doctrina, legislación 
y jurisprudencia extranjera) y, en consecuencia, no tiene nada que aportar. 
El teórico cree que los libros raros o aquella revista importada que logró 
conseguir, le permite tal grado de conocimiento para no necesitar litigar, ni 
conocer la realidad judicial que, presuntuosamente quiere cambiar. Obvia-
mente esto es un absurdo.”

Por ello este trabajo intenta de no ser una dicotomía para los operadores 
del derecho y estudiantes universitarios, sino un trabajo teórico practico que 
trata de recoger parte de la doctrina, tan basta en materia procesal civil y 
lo que acontece en nuestra realidad a través de situaciones comunes y de 
resoluciones judiciales que nos permiten poder conocer mejor nuestro pro-
ceso civil y como ya lo había señalado la practica judicial  aquella que nos 
permite aprender mucho más del proceso de lo que se encuentra escrito y 
legislado y que forma parte del acervo de los operadores judiciales, que de-
berían también volcar sus experiencias y conocimientos y trasmitirlos a las 
futuras generaciones de abogado a fin de que aprendan de nuestros errores 
y busquen corregir este sistema que tiene defecto y virtudes a destacar.

Y apelando a ello y a nuestra función dentro de la sociedad es bueno 
traer a colación lo señalado por el profesor PRIORI3 quien hace ver una situa-
ción dejada de lado del proceso, el carácter humano que éste tiene y que se 
ha perdido, al respecto expresa que: “Muchas veces se olvida que el proceso 
no es justicia, sino un medio para alcanzarla. Se olvida que más allá del pro-
ceso hay un ser humano. Se olvida también que hay una dignidad humana 
y unos derechos fundamentales que con el proceso muchas veces se hacen 
pedazos, porque el proceso y sus institutos con frecuencia han sido elabora-
dos en un escritorio, delante de miles de libros, en una biblioteca sin aquellas 
ventanas que sería necesario tener siempre abiertas para que el procesalista 
recuerde, cada segundo de trabajo y de reflexión, que fuera de esa biblioteca 
hay una sociedad que clama e implora por algo tan esencial y simple a la 
vez que el procesalista, imbuido en tantos conceptos parece no entender.” 
Pero debemos agregar a ello, que no sólo son los procesalistas los que tienen 
“culpa” de esta situación sino también todos los operadores del derecho y 

3	 PRIORI POSADA, Giovanni. “Reflexiones  en torno al doble grado de jurisdicción. En: ADVOCATUS 
N° 9 Revista de estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Lima. Pág. 406. 
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quienes de una u otra forma están vinculados al sistema de justicia, por ello 
cambiarlo esta en manos de las generaciones actuales y futuras de abogados 
quienes no podemos quedarnos en este statu quo y debemos desde las diver-
sas situaciones en las que nos encontramos poner el granito de arena para la 
trasformación de esta situación que nos perjudica y golpea.

Una vez más reitero que este trabajo nace de los apuntes de mis clases 
de Derecho Procesal Civil de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
Universidad Tecnológica del Perú, las cuales  tuvieron su columna vertebral 
en la obra del profesor Monroy, sobre la cual he tratado de complementar 
algunas ideas que surgen del día a día, producto de nuestra labor en la Cor-
te de Justicia del Callao, y en la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima  como asistente de vocal agradeciendo a las integrantes de 
dicho colegiado, en especial a la doctora Alicia Gómez Carbajal por su apoyo 
constante, mi cariño y admiración eternos ya que gracias a ella puedo desde 
aquí demostrar de lo que es capaz un simple servidor judicial que busca des-
tacar haciendo su trabajo con honestidad, lealtad y paciencia. Asimismo, al 
Doctor Roger Cabrera Paredes y Aldo Atarama Monzon por la oportunidad 
de ostentar el cargo de Juez Especializado en lo Civil de Maynas en la Corte 
Superior de Justicia de Loreto y de esta manera aplicar no solamente mis co-
nocimientos, sino también los principios morales y éticos que mis padres me 
inculcaron, en la recta impartición de justicia. Un especial agradecimiento al 
colega y amigo doctor César Millones Angeles por ser el principal gestor en 
esta nueva etapa profesional de mi vida mi eterno agradecimiento.

Sería mezquino también en no reconocer a quienes han brindado su apo-
yo a este trabajo como lo fueron mis estimados alumnos de las promociones 
Teodosio Palomino, Antonio Ñique de la Puente, Juan Monroy Gálvez, Aallin Kaw-
sayraq Nanachikuymanta (Justicia antes que el derecho), Gaston Soto Vallenas, Ed-
ward Alvarez Yrala, Ernesto Cruz Godo y   quienes han aportado mucho a que 
la cátedra siga mejorando pues son ellos los que enriquecen nuestra labor y 
son de quienes también aprendemos a cada instante.

Agradecer nuevamente al amigo, al hermano, al ilustre colega Doctor y 
catedrático Johan Camargo Acosta, quien gracias a su desinteresado apo-
yo y a su fiel amistad, han permitido una vez mas que pueda publicar este 
modesto trabajo, asimismo mi agradecimiento a la EDITORIAL ADRUS de 
la linda ciudad de Arequipa y a su gerente señor Andrés Arotaype Ch., por 
apoyarme nuevamente en esta empresa.
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Nunca dejaré de agradecer a los que me dieron la vida mis queridos pa-
dres Bety Luisa y Héctor, porque gracias a ellos soy lo que soy, a mis herma-
nos Katy y Marco Antonio que también están presentes en este trabajo,  a mis 
pequeños angelitos Carmen del Pilar y Geraldine Nicole.

Finalmente pero en primer lugar a mi esposa Kathy Tuesta Torres a 
quien le debo no solamente su amor y comprensión eternos, y sobre todo por 
darme la oportunidad de ser padre de una hermosa niña que con sus bellos 
ojos alumbra mi vida y da razón a mi existencia, mi pequeña Aracelly Abigail, 
gracias esposa mía de tu vientre nació mi motivo sentirme vivo .

EL AUTOR
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